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S u m a r i o
Comisión M unicipal P rkmanente; Extracto de la Mesiún ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dia 13 de mayo.
Alcaldía pREStDENciA: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
Secretaria: Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Subasta para contratar las obras de la segunda etapa del Par­
que de Manuel Becerra.—Concurso para la construcción de 
una puerta de ingreso y cerramiento de! Parque de Manuel 
Becerra.—Edicto para que comparezca el operario de Lim­
piezas que se cita.—Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid; Sesión celebrada por la Comí 
sión Ejecutiva el día 3 de mayo.— Anuncios sobre pago de 
intereses trimestrales de las obligaciones de los Empréstitos 
municipales; para la instalación de puestos con motivo de la 
verbena de San Fernando, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales .Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada  en segunda convoca­

toria EL día 13 de mayo de (949. — ¿uírací'o. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Aytícar, Alonso de 
Ceiis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Caler», Gistau 
Mazzantiiii, Bringas Vega, Oteja Elósegui, Inchatisli del 
Olmo, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y íué aprobada el acia de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Hacienda .
Acuerdos: I , “ Aprobar, ratificando el acuerdo adopta­

do por la Comisión Municipal Permanente en 13 de abril tílH- 
mo, dos gastos, de lO.COO y 12.000 pesetas, para subvencio­
nar, respectivamente, a la Congregación de las Hermanifas 
de los Pobres y a la Organización Madrileña de Inválidos 
Civiles, con cargo a) crédito de l . 500.000 pesetas que figura 
en la partida 688 duplicada del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de confoi tnidad con lo informada por la Inter­
vención Municipal.

2 °  Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto tota) de pe­
setas 2.417.44 para abonara las siguientes viudas de Guar­
dias niunicipates las cantidades que para cada una se deter­
minan, por ios conceptos que se señalan:

A doña Eulalia Meiiéndez Cabañes, viuda del Guardia 
motorista D. Felipe Nicolás Pérez: por la parte proporcional 
de la media mensualidad de noviembre de 1948, 112,84 pese­
tas, y por la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad, 156,29 pesetas. (En total, 269,13pesetas.)

A doña Francisca Conde Partía, viuda del Guardia don 
Vicente García Ganiiza: por !a parte proporcional de la paga 
de noviembre, 233,85 pesetas, y por la parte propoicional de 
la paga de Navidad, 385,06 pesetas. (En total, 618,91 pesetas.)

A doña Francisca Sauz Moreno, viuda del Guardia don 
Marcelino Pcñuelas López: por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de noviembre, 212,29 pesetas, y por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, pe­
setas 324,39. (En total, 536,68 pesetas.)

A doña Petra Maria Sauza Velâzquez, viuda de! Guardia 
D. Isidro Manuel Crisol Sauz: por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de noviembre,. 262,24 pesetas; por los 
haberes pasivos de noventa y nueve días, 109,30 pesetas; por 
la parle proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 
402,30 pesetas, y por la parte proporcional en pasivo, pese­

-tas 218,79, (En tota), 992,72 pesetas.) ■
Lai expresadas cantidades serán satisfechas con cargo al 

capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, excepto Us correspondientes a la paga extraordina­
ria de Navidad, que lo serán con cargo al capitulo IX , artícu­
lo 7 .“, concepto 1 del mismo presupuesto.

3 . “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.070 pesetas para abonar a los señores 
que han constituido el Tribunal del concurso-oposición convo­
cado para la concesión de veinticuatro becas de estudio, con 
cargo al crédito que para estas'atenciones figura en el capí­
tulo V I, artículo 1.°, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

4 . “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 583,79 pesetas para abonar a- doña Fer­
nanda Macarro Alonso, viuda de) que fué Jefe de nave del 
Matadero, jubilado, D. Alfredo Cazorla Ruiz, el importe de 
dieciséis dias de pensión y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pasado ejercicio, 
con cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto de 
gastos de! Interior.

5. “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Vi ce presi de nei a de la Comisión de Gobierne interior y Per­
sonal, un gasto de 757,97 pesetas'para.abonar a doña Josefa 
Fernández, viuda del que fué Guardia dé Policía Urbana don 
José Fernández Pétez, el importe de los haberes y pluses de 
jubilación y la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de noviembre y del plus de cargas familiares, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gasto» del 
Inferior.

6. “ Aprobar, de conformidad con lo propuesto por 1» 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, uu gasto de 341,25 pesetas para abonar a D. Domingo 
Novillo Parra, padre y único heredero de) que Iué operario 
de Limpiezas D, Julio Novillo Berriguete, la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de noviembre y Navidad 
del pasado año, con cargo a) capítulo de Resultas y a) IX ,
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artículo 7.", clí;l vigente prestipiieslo de gastos del Interior, 
en IH proporción de í i.3,75 y ‘¿ ‘¿7X]Í) pesetas, respectivamente.

7." Aprsbar, de cr^niíunimlad con lo piupiiesln por la 
Vicepresídencia de la Comisióii de Gobierno interior y Per­
sonal, ntt gasto de 2.159,54 pesetas pata abonar a los here­
deros del rpie fiié funcionario tdciiicoadmiiiislrativo D, Isuiic 
Líiliaiia Arés la parte prdporcinnal de las pagas extraordinarias 
lie abril, julio y noviembre del pasado año, con cargo al capí­
tulo de fíesulíus del vigente presupuesto de gustos del Interior.

S." Aprobar, de conforniidad con ¡o propuesto par la 
Vícepresídeuda de la Comisión de fiobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 275 pesetas para abonar al operario dei 
Matadero D. Alejandro tiaray Temprado la diferencia en la 
nierisnalidad extraordinaria de Navidad, que ti» se le acreditó 
j)Or ei Servicio de Guardería Urbana y Rural, al (¡lie anterior­
mente cstalja adscrito, con cargo al capitulo IX , atticulo 7.“, 
concepto L", del vigente presupuesto de gastos del Interior.

9 .  " Apmliar, de conformidad con lo propuesto por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, lili gasto de 276 pesetas para abonar al Calefaclor don 
Manuel Fenióndrz P-aclieco, y a su Auxiliar, D. Carlos Vul- 
pdrcel, las cantidades de 14! y 135 pesetas, respectivamente, 
cor los trabajos realizados en horas extraordinarias en las 
tuberías de la calefacción de la Casa Consistorial dr la Dele­
gación de Clianiaitin de la Rosa, con cargo al crédit® que 
figiua en el capítulo II, articulo 3.", del vigente presupuesto 
de gustos del Interior,

10. Aprobar, tie conformidad con lo informado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.000 
pesetas, con cargo al capitulo X V II!, Imprevisto.s, del vigente 
presupuesto del Interior, cmi destino a gratificar con igual 
suma ai Jefe de Contabilidades especíules, Ü. Ladislao López 
(iarda, con motivo de la labor extraordinaria que ha realizado 
por la anexióti u Madrid de los términos de Chamaitín de lu 
Rosa, Carabaiicliei Bajo y Carabancliel Alto.

11. Ajrrobar, vistos los informes obratites en el expe­
diente, un girst® de 811.539.22 pesetas a que ascienden las 
obras comprendidas en la certificación número 8 de las efec­
tuadas por la Sociedad Malo y Albfiola eu la coustruedón 
de 152 viviendas protegidas del grupo de Nuestra Señora de 
la.s Victorias (Cliamartín); debietido abonarse 1a expresada 
Mima, de conformidad con i» informadü por la Intervención 
Municipal, con cargo al crédito consignado en ia partida 
35 bis, creada en el cupiluto I del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, «Pora pago de las obligaciones pendien­
tes, iiiclus® de los Ayunlamietilos anexionados»'. ,

12. Aprobar nn gasto de 952,90 pesetas para abonar los 
dereclios de contraste y lastre de pesas y aparatos de pesar 
en diversas dependencias mimicipales, con cargo al crédito 
que para estas uteiidones figura cousigiipdo en el capitulo I, 
articuló 7.", partida 46, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

1,3. Aprobar, de confonuidad con lo propuesto por la 
Junta Mmiicipul de Primera Kiisetlanzu y con el acuerdo adop­
tado por la (doiuisión de Gubiertio interior y Persona!, un 
gasto de 10,090 pesetas pura conceder un auxilio de 5.000 pe­
setas anuales a esda uno de los dos hijos, Alberto y Pilar, del 
que fné Concejal de este Ayuntaiiiiento D. Juan Baixeras, 
que se enciientruii: el pi imero, hospitalizado en el sanatorio 
de Valdelatas, y la segunda, en espera de ingreso en el mis­
mo, y que eii ufl«s sucesivos se tenga eii cuenta al confeccio­
nar los correspondientes presupuestos; debiendo ser cargo su 
iiiipurle al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gustos del Interior,

14. Aprobar, de conformidad con Ib propuesto, por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 388,50 pesetas, con cargo al capitulo de Re­
sultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, para 
ubonur ul Vigilniite.de Aibitrios D. Feliciano Pérez-Medel 
Alonso las diferetidiis que eu virtud de reconocimiento de 
servicios prestados le corresponde percibir en sus jornales y 
pagas extraordinarias por el tiempo comprendido entre el i de 
enero y el 18 de julio de 1947.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por In Co­
misión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 506,58 
pesetas, con cargo al mjsmo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior, con destino a satisfacer las diferencias 
de jornal y pagas extruordinarias que le corresponden perci­

bir, en virtud de reconocimiento servicios prestados, al 
Vigilante de Arbitrios D. Juan Cirilo Boiza González por el 
tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 14 de septiembre 
de 1948.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 694,98 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para tos dos anteriores, con destino a abonar al Vigi­
lante de Arbitrios D. Mariano Martin Rodríguez la diferen­
cia eii sus jornales y pagas extraordinarias desde el I de 
enero de 1947 al 8 de enero de 1948, que le corresponde per­
cibir en virtud de recoiiociniieiito de servicios prestados.

17. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2.799 
pesetas, con carga, en drmotiia con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capítulo de Resultas y al iX , ar­
ticulo 7.“, del vigente presupuesto, en la proporción de*2.754 
y 45 pesetas, respectivamente', para abonar a ta operaría tem­
porera de Estadística doña Herminia Díaz Darriba las difeien- 
ciíis en sus haberes y pagas extraordinarias desde el 1 de 
enero de 1947 hasta el 3i de diciembre de 1948, que le co­
rresponde percibir en virtud de reconocimiento de servicios 
prestados.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por. la-Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.488,90 
pesetas, con Cargo al capítulo de Resultas; al V, artículo 1.̂ , 
y al IX , artículo 7 .“, del vigente presupuesto, en la propor­
ción de 1.321,50, l05 y 62,40 pesetas, respectivamente, para 
satisfacer al Vigilante de Arbitrios D. Enrique Rodríguez 
Alvarez, jubilado c®n fecha 11 de marzo úitirrió, las diferen­
cias en sus jornales y pagas extraordinarias desde el 1 de 
enero de 1947 hasta la fecha de su jubilación, que le corres­
ponde ¡percibir en virtud de reconocimiento de servicios 
prestados. '

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto dé pese­
tas 1 -524, con cargo a los mismos capítulos y artículos pre­
supuestarios que se indican para el anterior, en la proporción

.respectiva de L32L50, 135 y 67,50 pesetas, para-satisfacer 
al Vigilante de Arbitrios D. Santiago Amores del Valle la 
diferencia en sus jornales y pagas extraordinarias durante el 
tiempo comprendido entre el 1 de enero de 1947 y el 31 de 
marzo de) año en curso, que le corresponde percibir en virtud 
de reconocimiento de servicios prestados.

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
ini.siÓM de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1.524, con cargo a los mismos capítulos y artículos presu­
puestarios que se indican para los dos anteriores, en ta pro­
porción respectiva de 1.321,50, 135 y 67,50 pesetas, para 
satisfacer al Vigilante de Arbitrios D. Esteban Hurtado Alon­
so las diferencias de jornal y pagas extraordinarias durante el 
tiempo comprendido entre e] 1 de enero de 1947 y ei 31 de 
marzo de) año en curso, que le corresponde percibir en virtud 
de reconociinieiito de servicios prestados,

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por'la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.058 pe­
setas, can cargo a los mismos capítulos y artículos presupues­
tarlos que se indican para los tres anteriores, en la proporción 
respectiva de 2.653, 270 y 135 pesetas, para satisfacer al 
Vigilante de Arbitrios D. Manuel García Oporto las diferen­
cias de jornal y pagas extraordinarias desde el 1 de enero 
de 1947 a) 3l de marzo del uño en curso, que le corresponde 
percibir en virtud de reconocimiento de servicios. .

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por lu Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.048 pe­
setas para abonar al Vigilante de Arbitrios D. Eugenio Alonso 
Cebrián las diferencias que en virtud de reconocimiento de 
servicios le corresponde percibir, con cargo; la suma de pe­
setas 2.643 por diferencias de jornal desde el 1 de enero 
de 1947 al 31 de diciembre de 1948 y en las pagas extraordi­
narias de ese mismo periodo, al capitulq de Resultas del 
vigente presupuesto; la de 270 pesetas por diferencias de 
jornales desde el 1 de enero al 31 de marzo del año en curso, 
con cargo al capítulo V, articulo L", del mismo presupuesto, 
y la de 135 pesetas por diferencias en las pagas extraordiua- 
rías de Navidad y marzo del corriente afio, con cargo al capi­
tulo IX , articulo 7 .“, del propio presupuesto.'

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co-
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misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.524 
pesetas para satisfacer al Vigilante de Arbitrios D. José Lo­
renzo Fernández la diferencia en sus jornales y pagas extra­
ordinarias desde el 1 de enero de 1947 al 31 de marzo de 1949, 
que por reconocimiento de servicios le corresponde percibir, 
con carga: a! capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
la suma de 1.321,50 pesetas por las expresadas diferencias 
hasta final de 1948, y al V , articulo 1.", y al iX , artículo 7 .“, 
las sumas de 135 y 67,50 pesetas, respectivamente, por las 
diferencias de joma! en el primer trimestre y en las pagas 
extraordinarias de Navidad y marzo ultimo.

24. . Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 38.528,30 
pesetas, con cargo, en armonta con lo informado por la inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para conceder una anualidad del haber que per­
cibía en activo al funcionario técnico de Contabilidad don 
Elcuterio Fernández Pinto, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta y siete afios sin nota 
desfavorable alguna.

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 700 pe­
setas para satisfacer las dietas devengadas por los sefiores 
que han constituido el Tribunal del concurso celebrado para la 
provisión de cuarenta y ocho plazas de Guardias motoristas 
del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que para estas atenciones figura consignado 
en e! capitulo V I, artículo 1,°, del vigente presupuesto.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 16.140 
pesetas, con cargo a los mismos capítulo y articulo presupues­
tarios que se indican para el anterior, con destino a satisfacer 
las dietas devengadas por los señores que han constituido ef 
Tribunal de las oposiciones a plazas de Oficiales liquidadores 
de Arbitrios.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado pqr la Co­
misión de Gobierna interior y Personal, uiTgasto de 6.150 pe­
setas, con cargo a los mismos capitulo y articulo presupues­
tarios que se indican para los dos anteriores, con destino a 
satisfacer las dietas devengadas por iós señores que han cons­
tituido el Tribunal del concurso-oposición convocado para cu­
brir cinco plazas de Auxiliares técnicos entre Aparejadores.

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 200 pese­
tas, con cargo a los mismos capítulo y articulo presupuesta­
rios que se indican para los tres anteriores, con destino a 
satisfacer al Subalterno D. Crescendo López Pascual una 
gratificación por los servicios prestados a las órdenes de los 
Tribunales de oposición.

29. Aprobar, en vista de los informes emitidos en el ex­
pediente, tanto por el Servicio Contencioso como por la Inter­
vención Municipal, y teniendo en cuenta especialmente el de 
¡a primera de dichas dependencias, un gasto de 32.200,05 pe­
setas, con cargo al crédito consignado en el concepto 39 del 
presupuesto extraordinario de 1941, con destino a satisfacer 
el aumento de los derechos de Aduanas procedentes de la im­
portación de tres grupos motocompresores con destino al Ser­
vicio contra Incendios, realizado por la Compañía Ingerssll- 
Rand, ya que, según el referido informe, si el material ha sido 
entregado con retraso, éste no puede ser imputado al suminis­
trador, pues debe considerarse como un caso de fuerza mayor, 
por las circunstancias de la guerra mundial; debiendo, respec­
to al abono de los derechos pagados por la operación banca­
ria, declararse, de conformidad con el citado Servicio Con­
tencioso, que no procede su abono, ya que la oferta de la in­
dicada Compañía se hizo sobre la base de que la mercancía se 
entregaría en Bilbao en depósito franco, sin examinarse en­
tonces la forma en que la misma fuera a realizar la parte 
financiera de la importación.

30. Aprobar un gasto de 114.000 pesetas, vista ia pro­
puesta de la Intervención y teniendo en cuenta los acuerdos 
municipales de 31 de diciembre de 1948 y 21 de enero y 24 de 
febrero de 1949, aprobatorios de la reorganización de los Ser­
vicios Técnicos y nombramientos subsiguientes, para satisfacer 
la diferencia en las gratificaciones que disfrutaba ci personal 
técnico que figura en la relación unida ai expediente, y la que 
le corresponde percibir en virtud de los mentados acuerdos,

con aplicación al crédito de 750.000 pesetas que figura en el 
capitulo VI, artículo 1.®, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

3 !, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las depeudencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

32. Conceder la exención de derechos solicitada por ia 
Sociedad limitada El Porvenir de los Hijos para la licencia de 
apertura de sus oficinas, que ha tenido que trasladar desde la 
calle de Peligros, 3, a la de Cluirruca, 16, como consecuencia 
de traslado forzoso, visto lo actuado en el expediente y te­
niendo en cuenta que, según informa el Negociado de Exaccio­
nes, la documentación aportada es prueba de la existencia de 
dicho traslado con igual carácter, y por tanto, es de liplicación 
lo establecido en el apartad« dj de la regla tercera de la O r­
denanza correspondiente.

33. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Ceferino Martínez Fuentes en la licencia para su industria de 
comestibles instalada en el paseo de Extremadura, 46, y que 
ha tenido que trasladarse con carácter forzoso al número 54 
de la misma calle, una vez qne de lo actuado en el expediente 
se deduce la exactitud de dicho traslado forzoso, y jjor consi­
guiente, que es de aplicación al caso el apartado d) de ia rtigla 
tercera de la Ordenaiiza correspondiente.

34. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Serafina Martínez Caja en la licencia para su industria 
de almacén de leña con sierra en la calle de Juan Duque, 35, 
por cuanto el cambio de nombre a su favor es debido ai falle­
cimiento de .su esposo y anterior industria!, y por tanto, es de 
aplicación al caso el apartado h) de !a regla tercera de la O r­
denanza correspondiente,

35. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Clotilde Martin Castáii en la licencia para su industria 
de casquería instalada en el mercado de San Ildefonso, cajón 
número 66, por cuanto el cambio de nombre a su favor es de­
bido al faiiecimiento de su esposo y anterior itiduslrial, y por 
tanto, es de aplicación el apartado /r) de la regla tercera de la 
Ordenanza correspondiente.

36. Conceder la exención de derechos solicitada por 
doña Teresa Feito Fernández en la licencia para su industria 
de casquería instalada en el mercado de Sun Ildefonso, cajón 
número 65, por cuanto ha adquirido el establecimiento como 
consecuencia dél fallecimiento de su esposo, D. Manuel Ver- 
dasco, y por tanto, es de aplicación el apartado /() de lu regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente.

37. Conceder la exención de derechos solicitada por 
Bienestar Popular, Cooperativa de consumo y crédito, con 
domicilio en la calle de Bárbara de Bragaiiza, 2, en la licen­
cia para el expresado local, por hallarse incluida la exención 
solicitada en el apartado a) de la regla tercera de la Ordenan­
za correspondiente, que determina que se eximan del pago de 
derecho las Cooperativas de consumo; pero establecíetido la 
necesidad de que per el Ayuntamiento se haga declaración 
expresa de la exención concedida.

38. Conceder la exención solicitada por doña Lorenza 
Corral Martínez en la licencia para una industria de horno de 
bollos en la carretera de Aragón, 2, la cual le ha sido cedida 
por su hijo, D. José Rodríguez Corral, y por tantoq le es de 
aplicación el apartado /ij de la regla tercera de la Ordenanza 
correspondiente.

39. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
José Moreno Ríos en la licencia para su industrio de venta de 
fiambres, dulces y pasteles instalada en el paseo de las Deli­
cias, 53, teiviendo en cuenta que le ha sido cedido el estable­
cimiento por su esposa, doña Matilde Buigos, y por tanto, es 
d* aplicación al caso el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza correspondiente; si bien- deberán ser satisfechos 
los derechos que con carácter definitivo debe satisfacer la 
señora Burgos, una vez que de lo actuado en el expediente 
resulta que sólo satisfizo los derechos provisionales, y por 
tanto, habrá de tenerse en cuenta por la Intervención Fiscal 
de ingresos la clasificación que de la industria se hace en la 
tercera de las categorías de las Ordenanzas de Policía Urbana,

40. Rectificar la licencia que erróneamente se solicitó
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y se extendió a nombre de D. Antonio líábago Fernández 
para ta industria de uítratnarinos en ia calie de Juan Duque, 
número 13, y expedirla en SU lugar a nombre de D. Antoiiino' 
Rábago Santiago, sin que ello ileve consigo exacción alguna, 
teniendo en cuenta que ias actuaciones practicadas han puesto 
de manifiesto el error indicado por el solicitante,

■11, Conceder a D. Dictino Flores Vigal, teniendo en 
cuenta lo establecido en los apartados d) y //) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, y lo informado por la Ad­
ministración de Rentas, exención de derechos en la licencia 
para carnicería en la calle de Hennosilla, 67, como cambio de 
tioinbre por fallecimiento de su padre y por traslado forzoso, 
debidamente justificado, verificado desde la ronda de Ibledo, 
número 30.

42. Declarar exento del arbitrio sobre solares sin edifi­
car, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente 
y teniendo en cuenta lo preceptuado en el numero 2.“ de! ar­
tículo 87 del decreto de 25 de enero de 1940, el de propiedad 
de D, Cesáreo Panadero, sito en la caite de Oviedo, 49, que 
se encuentra emplazado en zona afectada por el desarrollo de 
la prolongación de la Castellana, y en su virtud, anular la 
liquidación practicada y que el mismo continúe en baja provi­
sional en la matrícula que se ie otorgó por la Alcaldía Presi­
dencia en 27 de febrero de 1947, y de la que se tomó en la 
Administración de Rentas y en la Sección Técnica Fiscal y de 
Valoraciones la correspondiente nota con fecha 26 de marzo 
de 1948,

43. Disponer, en vista de la negativa del interesado 
a comparecer para firmar el contrato, que se anule el con­
cierto aprobado en 4 de junio de 1018 cotí D. Eufrasio Vargas 
l^érez, empresario del cinematógrafo Panorama, para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de injo por la cifra 
anual de 102.511,78 pesetas, privándosele del beneficio con­
cedido y procediéndose con toda urgencia por la Administra­
ción de Rentas a exigir al interesado el pago del importe que 
corresponda desde aquella fecha, si no lo hubiere efectuado, 
aplicándosele los intereses de demora correspondientes,

44. Aprobar, por encoiitrari« conforme, vistos los infor­
mes emitidos en el expediente, la liquidación definitiva de! 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes con el gremio fiscal de cafés y bares americanos, por 
haber quedado saldailu totalmente la cuenta a 31 de diciembre 
del pasado aflo con el ingreso de 353.473,06 pesetas, según 
nuestro número 58,673, y el abono de 26.506,92 pesetas por 
el 55 por lüO de las cuotas del café Monterrey por el tiempo 
que permaneció cerrado por realización do obras.

45. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal de 
sidras por mayor, visto lo interesado por D. José Antonio 
Maroto Qonzalo y teniendo en cuenta lo informado por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, dd estable­
cimiento situado en la calle de Trojiilos, 3, propiedad de dicho 
señor, con efectos desde el 1 de enero del con lente afio, y alta 
desde esa misma fecha en el concierto del gremio fiscal de 
tabernas y similares, siempre que las cnotas que se le asignen 
no sean iaíeriores a las que tenía asignadas en e! concierto en 
qiir aliora es baja, que corresponden a 2.377,97 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 571,03 pesetas 
por el arbitrio cotí fin na fiscal, una vez comprobadas por la 
inspección y aceptadas por el Ayuntamiento,

46. Disponer la baja en el concierto con el gremio de 
vinos det ¡mis por mayor, visto lo interesado por D.José 
Jiménez J'inéiiez y teniendo en cuenta lo ¡nformado por la 
Aílministración de Rentas y por la Intervención, asi como por 
el Simitco del indicado gremio, del establecimiento situado en 
lu caite de San Lorenzo, t), propiedad de dicho señor, con 
efectos desde el i de enero del corriente uño, y alta sinuiItá­
lica en el de tabernas y similares desde igual feclia, siempre 
que la cuota que en éste se le asigne no sea nunca inferior a 
la que venia abonando al referido gremio de vinos del país, 
mía vez señalada lu cifra por el de tabernas, revisada por la 
inspección y aprobada por el Ayimtamieiitó,

47. Disponer la baja en el concieito con c! gremio fiscal 
de sidras por mayor, visto lo interesado por D. Jesús Garda 
Garda y teniendo en cuenta lo informado por la Administra­
ción de Rentas y por la Intervención, así como por el Sindico 
del indicado gremio, del #BlHblcdniienln situado en la calle de 
San Bernardo, 53, con vuelta ja dd Noviciado, 2, propiedad

de dicho señor, con efectos desde el i de enero del corriente 
aflo, y su alta en esta misma fecha en el de bares y similares, 
siempre que la cuota que se le asigne no sea inferior a la de 
32 439 pesetas en que se bailaba clasificado en el de sidras, 
confirmada o aumentada por el de bares y revisada por la Ins­
pección,

48. Disponer la baja en el concierto con el gremio fiscal de 
sidras por mayor, visto lo interesado por D, Amaro Muñiz Gon­
zález y teniendo en cuenin lo informado tanto por la Inspección 
y por la Administración de Rentas comò por !a intervención, 
del establecimiento situado en la calle del Espíritu Santo, 15, 
propiedad de dicho señor, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, causando aita desde esa misma fecha en el de 
tabernas y similares, siempre que la cuota que se le asigne no 
sea inferior a la de 16.714,80 pesetas con que figuraba en el 
concierto en que causa baja, una vez señalada la cifra pot el 
gremio y comprobada por la Inspección.

49. Disponer, accediendo a lu solicitado y vistas las ac­
tuaciones practicadas en el expediente, la baja en el conciert® 
del gremio fiscal de sidras por mayor del establecimiento sito 
en la calle del General Fardifías, 61, propiedad de doña Emilia 
Moya Díaz Valero, con efectos desde ei 1 de enero del co­
rriente afio, y ei alta desde esta misma fecha en el de tabernas 
y similares, siempre que la cuota anual no sea inferior a ]a de 
2.689,80 pesetas que tenia asignada en el concierto en’que 
causa baja, y que se señale por el de tabernas la cuota, revi­
sada por la Inspección.

50. Disponer, accediendo a lo solicitado y visto lo actua­
do en el expediente, la baja en el concierto del gremio fiscal 
de bares y similares de la industria enclavada en la calle de 
Francos Rodríguez, 36, propiedad de D. Amadeo Sánchez 
Aragoneses, condicionadu al pago de la parte proporcional 
que le corresponda por el alzamiento de fondos por el mismo 
experimentado, y su alia, ambas con efecto desde el 1 de 
enero del corriente aflo, en el de tabernas y similares, siempre 
que la cuota anual que se le asigne no sea inferior a la de pe­
setas 4,079, una vez señalada por el gremio de tabernas la 
cuota revisada por la Inspección Municipal y aprobada por la 
Corporación.

5 !. Disponer, accediendo a lo solicitado y vistos los 
informes emitidos en el expediente, la baja en e! concierto 
vigente con el gremio lisca I de sidra por mayor de la industria 
enclavada en la calle de Lagasca, 30, propiedad de D. Pablo 
del Casar Alvaréz, con efectos desde el I de enero del corrien­
te año, comunicándose así al expresad® gremio a los efectos 
de la rebaja de la cuota del interesado en el momento en que 
haya de practicarse la debida liquidación, por io que la Ins­
pección habrá de revisar las declaraciones juradas .que aquél 
presente a partir de la mencionada fecha,

52, Conceder, en vista del oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de ia provincia, y teniendo en cuenta el 
informe emitido por la Intervención Municipal, la autorización 
precisa al Ayuntamiento de Aravaca pura invertir la cantidad 
de 150,000 pesetas en la realización en aquella localidacLde 
obras de salubridad e higiene, a los fines de mitigar el paro 
obrero.

53. Disponer, teniendo en cuenta ios informes emitidos 
en el expediente, la devolución al Agente ejecutivo de la 
Cuarta Z«na, D, Blas Tortajada Viilalva, de ¡a cantidad de 
6.791,12 pesetas ingresada por error, bajo el concepto de 
coiitribucianes especiales, por cargareme número 3,761, de 
fecha 15 de marzo de 1947; devolución que deberá, llevarse 
a efecto como minoración de los ingresos por el expresado 
concepto,

54, Celebrar con la Asociación de Tenis del Centro, y 
en su nombi e con el señor Conde de los Acevedos, como Pre­
sidente, un concierta para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por los partidos celebrados los dias 
6 y 8 del pasado mes de abril, seflaiando a tal fin la cantidad 
de 250 pesetas por cada uno, teniendo en cuenta que no puede 
concederse la exención solicitada del indicado pago, según el 
decreto de 25 de enero de 1946, ni aun cuando los festivales 
se organicen con carácter benéfico,

55. Desestimar la petición fornuilada por D, Francisco 
Muñoz h'abaiccta, como administrador de la propiedad de la 
finca número 8 de la calle del Almirante, interesando ei frac­
cionamiento de pago de la contribución especial asignada a 
díclia finca con motivo de las obras de pavimeiitación reali-
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zadas en la expresada vía pública, teniendo en cuenta que, 
según inferma la Sección Fiscal de Ingresos, el recibo cuyo 
fraccionamiento se solicita se encuentra en podar de la Agen­
cia Ejecutiva por baber transcurrido el plazo de recaudación 
voluntaria.

56. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente y vistos los informes emitidos en el expediente y 
las actuaciones seguidas en el mismo, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, con respecto a la exacción de las con­
tribuciones especiales motivadas por las obras de ensanche, 
renovación del pavimento y acet;ps efectuadas por el Ayunta­
miento el año 1944 en la calle de San Sebastián, al amparo 
de lo preceptuado en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! 
Estatuto Municipal, Ordenanza correspondiente reguladora 
de la exacción y disposiciones del decreto de 25 de enero 
de 1946, con cargo al presupuesto extraordinario de 1941:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en los artículos y preceptos citados, como consecuen­
cia de las indicadas obras en la vía pública de que se trata.

Segundo. Que la cantidad que ha de reintegrarse al Era­
rio municipal por los contribuyentca obligados a ello sea 
el 25 por-100 del valor de la faja de terreno procedente de la 
expropiación ocupada para ensanche de la vía pública; igual 
porcentaje del coste de las obras de pavimentación de la cal­
zada, y el -50 por 100 del coste de las obras de renovación de 
aceras"; todo ello de conformidad con los preceptos citados, 
que regulaban dicha exacción en ei momento de llevarse a 
cabo las expresadas obras; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y cuotas que figuran en el expediente, formula­
das por la Sección Técnica Fiscal con arreglo a los referidos 
porcentajes, y que han de satisfacer los aludidos interesados, 
sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, de 
una sola vez. ,

57. Subdividir en la forma que a continuación se expresa, 
como consecuencia de !a redamación formulada pof D. Pedro 
Iradier Elias, las contribuciones especiales asignadas en su 
momento a la finca mímero 25 de la calle de Joaquín Costa 
con motivo de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, quedando 
subsistentes los demás extremos que hubieron de acordarse en 
su oportunidad sobre el particular;

F in ca  riiimero.25.—Propiedad de D. Pedro Iradier Elias, 
con 25,13 metros lineales de fachada y cuota de 2.665,07 pe­
setas.

F in ca  núm ero 25 d u p lica d o . — Propiedad de la Real 
Compailía Asturiana de Minas, con 21,27 metros lineales de 
tachada y cuota de 2.169,36 pesetas,

58. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el escrito formulodo por D. Anacleto Casares mteresando la 
devolución de la cantidad de 552,25 pesetas sati-sfecha por las 
últimas obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento eti la calle de Zurita, afecta a la finca número 38 de 
dicha vía pública, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, en 1940 se eje­
cutaron'las de renovación del pavimento y aceras, y en 1946 
la de renovación de estas últimas, sustituyendo las losas gra- 
nificás por cemento coutiimo, a las cuales corresponden las 
respectivas liquidaciones, distribución de cuotas y recibos por 
los expresados concepto y causa.

59. Desestimar, can las advertencias legales correspon­
dientes, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso y en aplicación de la teoría del silencio administra­
tivo, el escrito formulado con fecha 11 de enero del corriente 
año por D, Julio de la Mora Avendaño interesando la reposi­
ción del acnerdo municipal, de 17 de diciembre del pasado 
año, deseslimaforio a su vez de su redamación de exención de 
pago de la contribución especia! correspondiente a la finca nú­
mero 23 de la calle de Miguel Angel con motivo de.Ias obras de 
renovación del pavimeiTto ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública; debiendo advertirse, en cuanto a la alusión 
del interesado relacionada con las prescripciones administrati­
vas, que se han cumplido las establecidas para la exacción de 
que se trata, y en especial las determinadas en la correspon­
diente Ordenanza reguladora de aquélla, único texto'aplicable, 
con exclusión e independencia de las demás disposiciones de 
carácter general que puedan ser contradictorias,.según doc<-

trinadel Tribunal Supremo, entre «tras, en la sentencia de 8 de 
enero de 1932, en cuya Ordenanza se determinan las garanlias 
procesales a los contribuyentes de exposición del expediente 
y plazo para sus redamaciones, lo cual ha sido cumplido eii 
e! caso de que se trata. .

60. Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes, en armonía con lo inforniado por el Servido Conten­
cioso y con las consideraciones en que aquél se funda, el 
escrito formulad» por D. Angel Díaz López, en concepto de 
administrador apoderpdo de la finca número 35 de la calle de 
Joaquín María López, con vuelta a la de Guzmán el Bueno, 
numero 81, propiedad de D. Enrique Pallaiés, interesando 
exención de pago de la contribución especial señalada a dicho 
inmueble con motivo de las obras de instalación de bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la última de las citadas 
calles el año 1941, fundado en satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana y hallarse acogida la 
construcción de la referida finca a la ley del Paro.

61. Disponer, con motivo de iiu escrito de la Jefatura 
administrativa de hospitales militares de Madrid interesando 
exención de pago de las contribuciones especíales motivadas 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayim- 
tamienta en la calle de Treviño, afectas a la finca número 2, 
fundada en ser propiedad del Estado, que, según informan el 
Servicio Contencioso y la Intervención Municipal, no existe 
posibilidad legal para conceder dicha exención, ya que el Es­
tado se encuentra obligado, como así viene cumpliendo en 
casos idénticos, a contribuir al coste de dichas obras en cola­
boración con los particulares y el Ayuntamiento, sin que por 
imperativo de la ley pueda éste otorgar exención alguna de 
dicho pago que no se encuentre prevista en aquélla; circuns­
tancia que" no comprende a dicho superior organismo.

62. Desestimar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente y de conformidad con el criterio sustentado eii su 
informe de 8 de marzo último, que figgra en el mismo, por 
el Servicio Contencioso,la prescripción solicitada porD. Anto­
nio Díaz Garrido para que el Ayimtamieiiío perciba las con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 108 de la calle 
de Joaquín Garda Morato, propiedad de su lieriiiaua doña An­
tonia, por las obras de alumbrado efectuadas por el. Municipio 
en dicha vía pública; debiendo recordarse por la Deposiiaria 
de Villa, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, a los señores Agentes ejecutivos la obligación 
de efectuar las notificaciones a los contribuyentes docunien- 
íalmente, a fin de evitar lesión eii los intereses mimicipales.

63. Conceder, vistas las disposiciones legales aplicables 
al caso, en particular la Ordenanza reguladora de la exacción 
y el artículo 166 del decreto de 25 de enero de 1946, y de 
conformidad con.lo informado por el Servido Contencioso, la 
exención de pag« de las cuotas fijadas por el concepto de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Nicolás 
Godoy, a las fincas iiúmeres 1 ,3 , 6 y 8, 9 y 10 de la referida 
calle, propiedad, respectivamente, de D. Angel Rubio Garda, 
doña Basilisa Escarpa, D. Antonio Leyva, D, Gumersindo 
Cachera y doña Carmen Martínez, porvenir abonando el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con anterio­
ridad a la época de ejecución de las obras causantes de la 
contribución especial que a aquéllas corresponde, enjo impor­
te total, de 2,949,64 y 2.965,62 pesetas, que suman las cuotas 
afectas a los citados inmuebles por las obras de pavimenta­
ción dé la*calzada y aceras, respectivamente, según la opor­
tuna distribución aprobada en sesión de 5 de marzo de 1948, 
cuya exención de pago se concede, sea reintegrado por e! 
presupuesto del Ensanche, perceptor del importe de dicho re­
cargo del 4 por 100, en compensación de tal beneficio al pre­
supuesto del Interior, can cargo al cual fueron ejecutadas las 
obras de que se trata; debiendo desestimarse d  beneficio de 
exención de pago de las cuotas correspondientes por tal con­
cepto y obras a fas finca.s número 5 y 7, yitqiie éstas comoti- 
zaroii a satisfacer el referido recargo el año 1948, es decir, 
dos años después del de la ejecución de aquéllas, circunstsn- 
cia que impide estimar su pretendida exclusión, ai no simulta- 
ncarse el pago de tal recargo y la fecha de comienzo y ter- 
nacíón de las obras, y no siendo pertinente la retroactividad 
de los efectos del abono del repetido recargo.

64. Modificar, previa la tramitación reglamentaria, visto 
lo propuesto por el señor Concejal Delegado del Servicio de
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Limpiezas y teni endo en cuenta lo informado por la Inter­
vención Municipal, así como dando cumplimiento a lo que 
preceptúa el decreto de 25 de enero de 1946, la partida crea­
da, a) aprobarse la distribución del remanente del ejercicio 
de 1948, en el capitulo V il, articulo 2.“, del vigente presupues­
to, «Para adquisición y eutrctenimiento de ganado para el Ser­
vicio de Limpiezas», en el sentido de agregar «y los gastos 
que se originen por la limpieza y extracción de basuras de 
los términos anexionados». .

Fomento

65. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición Interpuesto por la representación de 
la propiedad de la finca número .33 duplicado de la calle del 
Doctor Gástelo contra el acuerdo municipal, de 11 de marzo 
último, por el que, como resoliicióti de expediente contradic­
torio de ruina, se obligaba a la misma a efectuar en el indicado 
inimieble obras de consolidación y reparación para dejarle en 
las debidas cmidiciones de seguridad y utilización, teniendo 
en cuenla que, según informa el Servicio Contencioso, no 
han variado las circunstancias que motivaron aquel acuerdo, el 
que, por tanto, se confirma.

66, Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Gregorio fíamtrez Juanillo contra el acuerdo municipal, 
de 17 de diciembre de! pasado año, por el que se le obligaba 
u realizar en la finca número 15 de la calle de Molejón, de su 
propiedad, determinadas obra,s de entretenimiento y repara­
ción, teniendo en cuenta que, según los informes obrantes en 
el expediente, no iiati variado las circunstancias que motivaron 
aquel acuerdo; debiendo, en su consecuencia, procederse a 
realizar en el mencionado inmueble las necesarias obras de 
entretenimiento, que afectan tanto a la caja de escalera como 
al resto de la finca,

LTCÉNCTAS D E  OBRAS .

67 a 97. Conceder licencia a los señores que a conli- 
miución se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to jefe de Edificaciones, pura diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
utengan a Jos proyectos presentados ai afecto; debiendo pasar 
los exnedieiites correspondientes a la Fiscaiia de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones pura que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos;

A D. Claudio Casado, para obras de ampliación y reforma 
en la finca minierò 14 de la calle de Barrafón.

A D. Lucio jimetio, para anpliadóti de una planta en la 
linca número 5 de la calle de Andrea Pnch.

A D. Albino Escribano, para obras de nueva planta en la 
finca número lO de la calle de Agustín de Rojas.

A D. Pedro de Cabo, para construir una nave en la finca 
número 13 de la calle de Fray Ceferino González,

A doña Josefa Cnntalejo, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle del Maestro Andrés (Cliamarlfn),

A i). Arturo Yáñrz, para obras de nueva planta en la calle 
de la Griítideza de España, 76.

A D, Alberto Lescure, para obras de nueva planta en la 
calle de María Odinga, sin número (Carabandiel),

A D. Santiago Tarragó, para obras de ampliación en (n 
finca núiiiero 66 de la calle de Rodríguez Marín.

A la exceleiiHsimu señora Diiqiie.sa de Santoña, paro obras 
de rt'fornm de las seis plantas en la finca número 14 de la 
Puerta del Sol.

A L). José Domiiiguez, para obras de reconstrucción y am­
pliación eri la finca número 12 de la calle de Trifón Pedrero.

A D, Teodoro Biicero, para cotistruir ima nave con vivien­
das en la calle de Rmiióti Lujóii, 63.

A Inmobiliaria San Bernurdo (S. A ,), para obras de. nueva 
pltmlti eii la calle de San Bernardo, 5 y 7,

A doña Teófila Hernóii, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle del Serrallo.

A D, José Jimeno, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Tenerife.

A D. Eduardo Goicochea, para construir una nave cu la 
finca número 6 de lo calle de! Vivero.

A D. Antonio Na varrete, para consti iiir una casa en un

solar sin número de la calle de Pamplona, con vuelta a la de 
Francos Rodríguez.

A D. Juan Pernia, para construir una casa en la caile de 
Gabriel Lobo, 25.

A D. Edeímiro Rodríguez, para construir una casa en la 
caile del General Ricardos, 72.

A D. Juan Talayera, para construir un pabellón interior en 
planta baja en la finca número 14 de la calle de Iturbe.

A Edificaciones Herrero (S. A .), para construir una'casa 
en la calle de Oudrid (finca número 1).

A D, Mariano Hernández, para construir una casa en la 
calle de Olite, 12 y 14.

A D. Emilio Valiejo, para construir una nave en la finca 
numero 7 de la calle de la Dirección.

A D. Angel González, para «bras de demolición en la 
finca número I5 de la calle de Eugenio Salazar.

A D. Agustín Alonso, para obras de ampliación y reforma 
en ia finca número 10 de la calle de Concepción Bahamonde.

A D. Julio López, para obras de construcción y derribo en 
una finca sín número de la calle de Rosa de Silva.

A D. Antonio Villa, para obras de ampliación y reforma 
en una finca sin número de la calle de Trafalgar (Chamarlíii).

A D. Francisco Carranza, para reconstruir la planta baja 
de la finca número i4 de la calle de Manuel Lanieta.

A Patronato de Casas Militares, para construir viviendas 
en un solar sin número de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda.

A D. Santos Gómez, para construir una nave en una finca 
sin número de la calle de Botivar.

A D, Daniel Benito, para obras de ampliación de planta y 
sótano en una finca .sin número de la calle del Maestro Arbós.

A D. Ramón Gutiérrez de Teráii, para obras de ainpüación 
en la finca número 58 de la calle de Joaquín María López.

98. Conceder a ia Sociedad anónima Consíruclora Mer­
có)] licencia para alquilar la finca número 36 del paseo de la 
Reina Cristina, de su propiedad, teniendo en cuenta que, 
según iníotma e! Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, 
han sido subsanados los defectos de que adolecía ia mencio­
nada finca y por cuyo motivo fué denegada anteriormente la 
mencionada licencia.

■ DENEG.^VCIONES

99. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino Pé­
rez para instalar una vitrina en la finca número 12 de la calle 
de Carretas, visto que tas Ordenanzas municipales no permi­
ten esta dase de instalaciones en los huecos de los portales 
de las casas.

100. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás García 
para pintar rótulos en la fachada de la casa número I I  de la 
calle de los Fundadores, por no permitirlo las Ordenatizas 
municipales.

101. Denegar la licencia solicitada por daña Agustina 
López García para obras de reconstrucción en la finca )iúme- 
ro 52 moderno y 38 antiguo de la calle de Doña Berengiiela, 
ya que, según informa la Dirección de Arquitectura, el patio 
lio reúne las condiciones que determinan las Ordenanzas mu­
nicipales, ni tampoco las dimensiones exigidas para vivienda.

102. Denegar la licencia solicitada por D, Santiago,Gó­
mez Lazcaiio para construir una nave inferior en la calle de 
Francisco Ramiro, 7, visto el informe de la Dirección de Edi­
ficaciones privadas, en el que se hace constar que la obra está 
emplazada eii zona a la que hay que aplicar la Ordenanza i4, 
y par tío reunir tas condiciones que dicha Ordenanza «xlge 
para esta clase de obras.

Gobierno interior y Personal

103. Jubilar al operario de Parqués y Jardines D. Ricardo 
Hiiei tá Saone, por imposibilidad física para el desempeño dei 
cargo, asignándole tina pensión de retiro de 3,000 pesetas 
aimaies, teniendo en cuenta que, por ser inferior a ésta la que 
le correspondería por sus años de servicios, le es de aplica­
ción el acuerdo de 29 de noviembre de 1945; y determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

104. Jubilar al operario de Aguas y Alcantarillado don 
Miguel Gómez Chicane, por imposibilidad fisica para el des-

A Y u m a m i e i ■I I M a d
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empeño del cargo, asignándole una pensión de retiro de 15,84 
pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 del jornal de 24 pe­
setas que le sirve de regulador; y determinar que dicha pen­
sión comience a percibirla a partir del dia siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

105. Reconocer y abonar un cuatrienio, para dar cumpii- 
miento a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de 
febrero y 29 de noviembre de 1946, a los operarios del Servi­
cio de Talleres Generales que constan en la relación que, for­
mulada por la Dirección del indicado Servicio, figura en el 
expediente, en la cuantía y con efectos para su pago a partir 
de la fecha que para cada interesado se colisigna en la referi­
da relación.

106. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de 
1,50 pesetas diarias y con efectos para su pago a partir de !a 
fecha de su vencimiento, 9 de abril de 1949, al Conductor 
mecánico del Servicio contra Incendios D. Isidoro Calvo Mo- 
ñus, que pasa a percibir mi jornal de 30,75 pesetas diarias,

107. Disponer, visto el informe del señor ingeniero Jefe 
de Talleres Generales, y de conformidad con el emitido por 
la Intervención Municipal, que, rectificando el error padecido 
a! fijarse la fecha de vencimiento del segundo cnatrieiiio del 
Conductor mecánico de Talleres Gencraies D. Lorenzo Fer­
nández Cruz, se fije dicha fecha en 28 de julio de 1947, con 
abono de las diferencias correspondientes.

IOS. Computar, a efectos de cuatrienios exclusivamente, 
sin que le sirvan a los de antigüedad para su jubilación, al 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Luis Tejero Ruiz, 
sobre los servicios prestados a este Ayuntamiento hasta la 
actualidad, nueve años, dos meses y trece días que con ante­
rioridad a su ingreso al servicio del mismo prestó a los de 
Robledo de Chávela, Herencia y Pinto en el cargo, desempe­
ñado en propiedad, de Médico titular de aquellas localidades, 
y reconocerle, como consecuencia, el derecho al percibo del 
sueldo de 16.341 pesetas anuales con efectos a partir de la 
fecha siguiente a la de este acuerdo, sin derecho a! percibo de 
atrasos de ninguna dase; y como techa de vencimiento del 
próximo cuatrienio, que hará el número cinco de éstos, la de 
20 de febrero de 1950, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción eii sus servicios.

109. Aprobar la clasificacién hecha por !a Sección de 
Gobierno interior y Personal, con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948 y teniendo en cuenta también el de esta Comisión 
Municipal Permanente de 22 de abril último, por el que se re­
suelve que la incorporación a este Ayuntamiento de los Ins­
pectores Farmacéuticos municipales de los Ayuntamientos 
anexionados tenga lugar como Profesores Farmacéuticos del 
Laboratorio Municipal, de los funcionarios de esta clase don 
Pedro Arraiiz Abrines, procedente del Ayuntamiento de Cara- 
banchel Bajo; D. Fernando Tavira Muñoz, del de Carabanchel 
Alto, y D. Mariano Fornié Sandino, D. Antonio Caverò Polo, 
D. Jesús Daniel Sauz Silván y D. Eduardo Conde Rniz, del de 
Chamarfín de la Rosa; debiendo efectuarse por la'intervención 
Municipal la liquidación de atrasos que por diferencias de 
sueldo corresponden a'los interesados, con efectos desde el 
29 de abril de 1948 para los procedentes de Carabanchel Bajo 
y Carabanchel Alte, y desde el 5 de junio siguiente para les 
de Chamarttn- de la Rosa, fechas en que, respectivamente, 
tuvieron lugar las anexiones de los Ayuntamientos citados.

110. Abonar directamente el Auxiliar administrativo don 
Mariano Bañón Gallego, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Mnnicipal y por la Sección de Cuestiones so­
ciales, como beneficiario por familia numerosa, el tota) del 
importe del impuesto de utilidades correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos percibe del Ayuntamiento, 
en armonía con lo establecido en el apartado A) del artículo 7 .“ 
del reglamento de 31 de marzo de 1934, dictado para la apli­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 
familias numerosas; concediéndosele este beneficio con carácter 
provisional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda a la vista de la documentación 
aportada por el interesado, y con arreglo a las demás condi­
ciones determinadas por la intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones sociales en sus informes, que obran en 
el expediente tramitado al efecto,

111. Abonar al Vigilante motorista de Arbitrios D. Albi­
no Vüa López la cantidad de 225 pesetas, importe de la

diferencia de la paga extraordinaria de Navidad (treinta dias, 
a 7,50 pesetas), cuya cantidad deberá ser satisfecha con cargo 
al capitulo IX , articulo 7 .“, concepto I . “, de! vigente presu­
puesto de gastos dei Interior,

112. Abonar al Vigilante motorista de Arbitrios D. i’ablo 
Romea Caro la cantidad de 225 pesetas, importe de la diferen­
cia de la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad de 1948 (treinta días, a 7,50 pesetas), que debeiá ser 
cargo al capitulo IX , artículo 7.“, concepto 1.°, del vigente 
presupuesto dé gastos del Interior.

113. Abonar a D, Alejandro García Satabia, Vigilanle 
motorista de Arbitrios, la cantidad de 225 pesetas, importe de 
la diferencia de la paga extraordinaria de Navidad de 1948, 
que deberá ser satisfecha con cargo al capitulo IX , artículo 7.", 
concepto L®, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

114. Abonara D, Amalio Encinas Velasco, Inspector de 
Policía Urbana en situación de destiluido, las cantidades de 
757,10 pesetas, importe Integro de los haberes devengados 
y deiados de percibir, correspondientes a diecisiete dias, 
y 165 27 pesetas, correspotidienle al plus del servicio de 
Ronda Especial de vigilancia de tranvías, cuyas cantidades 
deberán ser satisfechas con cargo a las respectivas partidas, 
que figuran en el capitulo 111, articulo 1 conceptos 1. ®y 2 .“, 
del vigente presupuesto de gastos del interior.

115. Abonar a doña Petra Arribas Arribas, viuda del que 
filé Guarda urbano y rural D. Isidro Velasco de i-’ablos, 
y a sus dos hijos mayores de edad, habidos en su matrimonio 
con el Causante, llamados Juan y Teodoro, la cantidad de 
87,50 pesetas, importe de la parte propoi donai de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1948, cantidad que deberá ser 
cargo para sn pago al Capitulo iX , artículo 7,", coiiceplo 1.", 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo com­
parecer al adffl del pago los citados herederos para hacerse 
cargo de las cantidades liquidadas y proceder a su distribución 
con arreglo a la ley; no siendo preciso el abono de derechos 
reales,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio
116. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­

premo, fecha 22 de febrero del corrienle año, dictada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto en grado de 
apelación por D. Juan Lorente de Urraza, funcionario técnico- 
administraíivo jubilado, contra los acuerdos municipales, de 
28 de julio y 1 de septiembre de 1939, por los que se le 
denegó la acumulación de gratificaciones al sueldo que disfru­
taba como tal funcionario, a efectos de su jubilación; y por 
cuya sentencia, con revocación de la de) Tribunal l'rovincial 
de lo Conteuciosoadminislrativo fecha 4 de jiilio de 1940, por 
la que se declaró no haber lugar al recurso de que se trata, 
se revocan asimismo los acuerdos citados en cuanto no conce­
dieron al recurrente la acumulación al sueldo regulador de 
13.000 pesetas, último disfrutado, de la gratificación de 3.650 
pesetas, y declanindo, por consiguiente, que él haber pasivo 
correspondiente al mismo, a razón del 80 por 100, debe ser 
el de 14.120 pesetas, en vez de las 11.200 ya reconocidas.

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por valor de 550 pesetas, con cargo al crédilo 
que para gastos de representación del Ayuntamiento figura 
consignado en el capitulo II, articulo 1.®, del vigente presu­
puesto, para el recital de canto, danza y piano organizado 
para el próximo día 15 del actual por el Sindicato Español 
Universitario, Escuela de Estomatología,

118. Aprobar una moción de Ja Alcaldía [^residencia por 
la que se aprueban asimismo los resúmenes formados por la 
Sección de Estadística a efectos de la rectificación del em­
padronamiento de habitantes formado en 31 de diciembre 
de 1945, en vigencia durante el quinquenio que terminará en 
el año 1950, y de los cuales resulta elevada la poblacióú de

. dereclio a la cifra de 1.413.707 habitantes, y la de hecho 
s 1.440,04l; debiendo expresarse a la Secretaria y a la men­
cionada Sección de Estadística, vista la naturaleza de loa re­
feridos trabajos y la forma en que han sido realizados, la más 
viva satisfacción por el celo y el acierto mostrados,

119. Quedar enterada de un oficio de lu Intervención

i m i
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MitiiícipEil, fecha 22 del pasado mes de abril, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes en la materia, 
lüs balances de comprobación y saldos, hasta el mes de febre­
ro úllimo, por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. .

i2Ü. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Aguilas (Murdaj; doña Josefa Muñoz Lajarlii,
A Cádiz; D. Abundio y doña Jovita Patrocinio Miguélez 

Panlagua.
A Canillejaa: D, Juan Parrss Fernández,
A Vegadeo (Oviego): D. Manuel Armesto Bermúdez.
A Vicálvaro: D. Miguel Garda Mcrodio, con su esposa, 
A Villaverde: doña María Fernández Garda y D. Gabriel 

Manzanero Trujillo, con su esposa e hijo.

Policía Urbana y Rural
121. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 

Marcelino Martin Montealegrc contra el acuerdo municipal, de 
30 de enero del pasado año, que le denegó, por ser la poten­
cia utilizada superior a la máxima autorizada en la zona por 
el plan de ordenación de Madrid, licetrcia para fábrica de 
chocolates, corno ampliación de pastelería con horno, en la 
calle de Embajadores, 52, teniendo en cuenta que Ita sido re­
ducid« la potencia al limite señalado; debiendo, er? su virtud, 
concederse la licencia de que se trata, así como para la insta­
lación de varios elementos de trabajo.

LICENCIAS VARIAS

CONCEStONES

122 a 147, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vísta de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se Indican;

A D. Julián de la Pana, para carbonería en la calle de 
Maria Guerrero, 3. _

A D. Alfonso Vilcliés, para garaje y estación de engrase 
en la calle de Ferraz, 26.

A doña Ramona Martin, para fábrica de guantes, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 77.

, A D. Enrique Alvariño, para instalar varios elementos de 
trabajo pura accionar una litogratfa en ia calle del Conde 
Duque,30. ■

A D, Mariano Somolinos, para almacén de leñas en ia 
calle de la Forlunn, 28.

A D. Manuel del Valle, para confitería con horno, como 
cambio de nombre, en la plaza de Celenque, 1.

A D. Medardo Hernando, para bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 128.

A D. Leocadio Pajares, para fábrica de hebillas y botones, 
como cambi« de nombre, en la calle de Francisco Altiinira, 18.

A D. Vicente Izquierdo, para fábrica de botones metálicos 
y escudos militares en la calle de Jardines, 8.

A i). Pedro Pnrrondo, para droguería en ia calle de Drii- 
ineii, número 3.

A [>, José Urtazun, para garaje de primera categoría en la 
calle del Conde de Vlldies, 7.

A 1). Aureliano de la Mota, para taller mecánico en la calle 
de la Alninedilla, 28.

A I). Rafael Momeal, para garaje de primera categoria, 
como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 79,

A D. José Bazán, para taller mecánico en lu calle de 
Francisco Silvda, 15.

A i). Santos Marlin, pata taller de vnicatiización en la calle 
de Toledo, 128,

A I). Eugenio Rezares, para taller de ajaste en la calle de 
romás Leonor, 5,

A n . Román Moratilla, para carnicerfa con venta de tocino 
y jamón en la calle de la Constancia, 19, ■

A D. José Qonzalvo, psiu taller de protésico y venta de 
iirtículos odontológicos en la calle del Marqués de Vatdeigle- 
sias, minierò i .

A [>, Antonio González, para depósito cerrado de carbo- 
netla eti la calle del Pradillo, 7,

A I). Fíogelio Morales, para imprenta en la calle de Jorge 
Juan, 92.

A D. Domingo Arribas, para taller de ajuste en ¡a calle de 
Covádonga, 1.8. '

A D. Guillermo Autorranz, para taller mecánico en ta calle 
de Fernández de la Hoz, 59.
. A D. Leocadio Pujares, para taller de aparatos electro- 

médicos en la calle del Doctor Gástelo, 29.
A D, José Hernández, para taller mecánico en la calle de 

Doña Berengnela, 51.
A D. Desiderio Fernández, para imprenta, como cambio 

de nombre, en la calle de Barrafón, 24.
A D. Antonio Evaristo, para fáíirica de caramelos y turro­

nes, como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 2 (nave),

DENEGACIONES

148. Denegarla licencia solicitada por D. Segundo Pérez 
pata ampliación de diez reses en un establo de la calle de 
España, 4 (Chamarfin), visto el informe emitido por la Direc­
ción de Arquitectura, en el que se hace constar la prohibición 
de esta clase de industrias en la zona de que se trata y el 
acuerdo de 4 de agosto de 1939 en que se prohíben estas 
ampliaciones.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Saturio Martin, 
eii representación de La Sepulvedana (S. L.), para despacho 
de billetes de coches de línea en la calle del Acuerdo, 34, 
visto lo informado por la Delegación del Tráfico y teniendo en 
cuenta que, según acuerdo de 16 de diciembre de 1944, se 
prohíbe esta clase de concesiones en determinadas zonas.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Ensebio Díaz 
para estabuiar veinticuatro reses en ia calle de Las Malas, 6, 
(Chamartín), teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, no puede concederse ta! licencia por no 
permitirlo las Ordenanzas correspondientes,

Ciiltuia e Iníormación

151. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el propósito, que ha venido siendo pre­
ocupación preferente de la Corporación municipal, de que M a­
drid dedicara a los mártires y héroes de ia,Cruzada el home­
naje debido a su recuerdo, y que este homenaje fuera digno 
de la capital de España y tuviera toda la importancia y gran­
deza que correspondía a la magnitud del hecho que habla de 
conmemorar:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se erija 
en la zona de entrada a Madrid desde la Ciudad Universitaria 
que se’ determina en los planos que se acompañan, un conjun­
to iiiGiuimental conmemorativo del sacrificio de los que murie­
ron en Madrid por Dios y por España durante la gloriosa 
guerra de Liberación, y cuyo presupuesto se cifra en la suma 

^de cinco millones de pesetas.
Segundo, Que se aprueben las bases que, redactadas por 

la Delegación de los Servicios Técnicos, figuran unidas a 
este dictamen, para la celebración de un concurso público, 
dividido en dos etapas, entre arquitectos españoles, cotí la 
colaboración de otros artistas plásticos, de anteproyectos para 
ia realización del expresado monumento; y

Tercero, Que a efectos de la aprobación de los créditos 
precisos para la dotación de los premios que en dichas bases 
se establecen, así como para el gasto total de la consíruedón 
que se proyecta, pase este expediente a la Intervención Muni­
cipal para que informe respecto de los créditos presupuesta­
rios'a que deben ser cargo dichas atenciones.

lurado clel concurso de anteproyectos del monumento 
a la Nación Argentina ,

152. Se dió cuenta del acta del Jurado calificador, de 
feclm 6 del corriente, en la que, después de un detenido aná- 
ri‘sis de las características de los anteproyectos presentados, 
formula la siguiente propuesta de adjudicación de premios;

Frimer premio, a! anteproyecto número 8, del que son 
autores D- Manuel Herrero Palacios, arquitecto, y D, Antonio 
Cruz Collado, escultor.

Segundo premio, al anteproyecto nümeio 4, del que son 
autores D. Víctor D ’Drs Pérez Peix, arquitecto, y D, Moisés 
de Huerta, escultor.

Tercer premio, al anteproyecto número 6, del que son
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autores D. Casto Fernández Shaw, arquitecto, y D. Vicente 
Torró Simó, escultor.

Jurado propone asimismo, como estímulo a los estudios 
basados en una preocupación para conseguir la incorporación 
deformas nuevas al acervo meiiumental madrileño, la adjudi­
cación de dos accésits extraordinarios de 10.000 pesetas cada 
uno a los anteproyectos números 1 y 5, cuyos autores son, 
respectivamente, L>. Rafael Aburto Renobales, arquitecto, y 
D. Juan Gómez González, arquitecto, en colaboración con 
D. Alfredo Felices Rodrigiiez, escultor.

A continuación indica, en vista de las cualidades del pro­
yecto própuesto para el primer premio, y después de señalar 
los valores estéticos que contiene y lo hacen digno de tal ga­
lardón, las modificaciones'que considera deben ser introduci­
das en el mismo para que alcance, dentro de las ideas de sus 
autores, la mayor perfección posible, proponiendo su ejecu­
ción por los mismos si aceptan las siguientes recomendaciones:

a) Debe acentuarse la verticalidad de lineas del cuerpo 
central del monumento, que aumentará la unidad de expresión 
y fuerza del mismo sin alterar en nada su parte basamental. 
Para ello, convendría acusar más decididamente ia coinciden­
cia vertical de las tres cuerpos de órdenes arquitectónicos, y 
estilizar la molduracíón reduciendo el vuelo de cornisas. Los 
tres órdenes superpuestos deberían guardar ias proporciones 
clásicas; pero como esto alteraría el ritmo del cuerpo central, 
que está bien, deberla adoptarse uno y repetirlo, previa la 
interpretación o adaptación que conviniese a los autores,

b} Dar un mayor contenido espiritual a los simbolismos 
empleados para la representación ideológica del tema, buscan­
do en la escultura la encarnación de los valores más caracte­
rísticos de ia Hispanidad y de la Raza, en sus virtudes y atri­
butos fundamentales.

c) Sustituir la coronación por una composición ordenada 
y estudiada con gran sentido de unidad y representación.

dj Introducir eu la parte escultórica, teniendo en cuenta 
las posÍbiiida(|es del proyecto, la colaboración de los esculto­
res más destacados de otros anteproyectos, señores Orteils y 
Huerta, con el del anteproyecto elegido, señor Cruz Collado, 
con la condición de que, al colaborar, se acepte en todo mo­
mento la dirección efectiva dcl arquitecto autor, señor Herrero 
Palacios, como responsable de la unidad de conjunto. ■

Y se acordó aprobar íntegramente las precedentes pro­
puestas, con las aclaraciones, formuladas por la Presidencia, 
de que, una vez introducidas por los autores del proyecto pre­
miado las modificaciones que se les señalan en el presente 
acuerdo, deberán someter el proyecto modificado a conoci­
miento y aprobación de la Corporación; y asimismo que se 
exprese el reconocimíento de ésta a ios señores Vocales del 
Jurado calificador por su valiosa colaboración.

Asuntos al despacho de oficio

153. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en
la que, sin perjuicio de estudiar más adelante la construcción 
definitiva del teatro al aire libre en la zona de recreos del 
Parque de Madrid, a cuyo fin, y dado el resultado negativo 
de los dos concursos celebrados para su construcción, hubo de 
facultarse en su momento ai señor Concejal Delegad» de los 
Servicios Técnicos para la adjudicación de las obras de refe­
rencia, propone, teniendo en cuenta la necesidad de buscar 
otro lugar más adecuado dentro del propio Parque, ya que 
el primitivo emplazamiento ofrece inconvenientes graves, el 
montaje (y  establecimiento de instalaciones anejas) de un 
tablado para espectáculos líricos y teatrales en la Chopera 
del Retiro, y que para atender a los gastos de estas instala­
ciones se autorice un crédito, que no excederá de 250.000 
pesetas, con cargó al de 1.805.690,43 pesetas que para la 
construcción del referido teatro de verano fué aprobado por 
acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947; debiendo darse 
a este acuerdo el carácter de urgencia que impone la proximi­
dad de la época de verano, en que deben estar montadas las 
instalaciones de que se trata. ‘ .

154. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que, en beneficia de una mayor celeridad en la tramitación 
de los decretos de ordenación de pago, propone qne el 
acuerdo municipal de 22 de noviembre de 1946 que se refiere 
a la delegación de la firma en los señores Vicepresidentes de

las Comisiones de Hacienda y Ensanche, se amplíe en el sen­
tido de que ei primer Teniente Alcalde pueda, en cualquier 
caso de urgencia o de ausencia, suscribir los libramientos en 
ejecución del decreto de ordenación que se autorice en cada 
caso por dicha Alcaldía, y por tanto, que ios mandamientos 
de pago de la Comisión de Ensanche sean autorizados por el 
ilustrisimo señor Teniente Alcalde D. José Manuel Briagas; 
los de ios presupuestos del Interior y extraordinarios, por e) 
ilustrisimo señor Teniente Alcalde D. Ricardo Oreja Elósegui, 
y que tanto los unos como los otros puedan ser autorizados, 
en cumplimiento de los decretos de ordenación, por el íltis- 
trisimo señor primer Teniente Alcalde, D. Miguel Alvarez 
Ayücar. .

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia eii 
la qne, con motivo de haber interesado el diario madrileño 
P ueblo  la ayuda económica del Ayuntamiento con motivo de 
la publicación de un número extraordinario dedicado a Madrid, 
propone se conceda una subvención de 50.0OÜ pesetas, tenien­
do en cuenta lo que esa ciase de publicaciones representa en 
orden ai mejor conocimientu, en lodos sus aspectos, de la 
capital; bien entendido qne la propiedad litercria de los traba­
jos qne eu él se publiquen corresponderá al Ayuntamiento; de­
biendo ser cargo la expresada suma al crédito que para gastos 
de representación figura consignado en el capitulo II, articu­
lo l.° , dcl vigente presupuesto.

156. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia en 
id que propone se obsequie con un banquete, como homenaje 
del Ayuntamiento, al Exemo, Sr. D. Manuel Prado Ugarteche, 
Presidente que fué del Perú, que en estos días visita la capi­
tal; debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origíne 
al capitulo II, articulo 1.“, del vigente presupuesto.

157. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la qne propone la adquisición de localidades^ por un valor 
tota! de 6.600 pesetas, al objeto de que una representación 
municipal asista a la temporada de ópera que tendrá lugar en 
el teatro de la Zarzuela con la actuación de diversos y valio­
sas cantantes italianos; debiendo ser cargo la referida suma 
al capitulo II, articulo 1.“, del vigente presupuesto.

158. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia en 
la que propone que el gasto originado por el refrigerio con que 
se obsequió a las señoras y señoritas que han colaborado, con 
motivo de ia Fiesta de la Banderita, en la Mesa instalada en 
la plaza de la Villa, sea cargo al crédito consignado en el 
capitulo II, artículo 1.", del vigente presupuesto.

■ Hacienda

159. Aprobar, ratificándose asi anteriores propuestas de 
la Sección, y una vez que ha sido cumplido lo ordenado por 
acuerdo de 8 de abril último, un gasto de 72.701,41 pesetas 
para abonar a D. Jerónimo 5anz, adjudicatario del Registro 
Fiscal de Solares del extinguido Ayuntamiento de Carabaiichel 
Bajo, ei importe de 629 fichas, con sus correspondientes expe­
dientes, entregadas a dicho Ayuiitamíento antes de finalizar 
el ejercicio de 1948, pertenecientes a los distritos 1.", 2.", 
3 .“ y 4.", por un total de 1.454.028,23 metros cuadrados; 
debie'ndo ser cargo la suma de que se trata al crédito consig­
nado en el capítulo I, artículo 4.’’, del vigente presupuesto, 
«Para pago de-obligaciones pendientes por falla de crédito, 
incluso dé los Ayuntamientos anexionados«, y pasar el expe­
diente a la Intervención Municipal y a la Administración de 
Rentas para que, previo su estudio, informen sobre la conti­
nuación o rescisión del correspondiente contrato.

160. Aprobar un gasto de 6.008,10 pesetas, importe, 
según liquidación practicada por la Intervención del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, de los trabajos de parce­
lación realizados por D. Jerónimo Sanz Sanz, adjudicatario 
del Registro Fiscal de Solares de dicho Ayuntamiento, corres­
pondientes a 120.162,17 metros cuadrados, a razón de pese­
tas 0,05 metro; debiendo ser cargo la expresada suma a Valo­
res independientes del presupuesto (Solares sin edificar), 
procedentes de la anexión del referido Ayuntamiento.

Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad

161. Adquirir, en nombre del Patronato, la finca núme­
ro 9 de ¡a cajle del Divino Pastor, propiedad de Ü. Bernardino 
Alonso Alvarez, para instalar en la misma las clínicas y con-
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siiIU» d-l Sejítiro; debietido «atisfacerse a dicha propiedad la 
cantidad d« 350.OOü pesetas, con cargo a la suma de 690.000 
ingresadas por el referid ) l^alioiiato en las arcas muiiicijiales 
con fecha 7 de marzo último, y siendo de menta de la misma 
el impuesto de pliisvnlla.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
Secretaría

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pechas

Relación de las Ucencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldia Rresidcncia, por tratarse de estable­
cimientos (¡ue na son incómodos, insalubres «t peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc­

nicos municipales.

D, ('a.siiiiiru fie Paz Paz, ¡lara pescadería en el mer- 
catín de San Miguel, cajón niimern 56.

D, Aiitfiiiin (íarcia Hiieiin, para peliif|tiería de calialle- 
rus en la calle de (iiulhnn, 4.

M. .\monio Mita ,Mntiso, ¡»ara ferretería en la calle de 
Kmhajadnres, 12S.

I). I.nia Kamirez Hereden), para venta de relojes en 
la calle del Ltoclur (.'orlezo, 7,

D. l.iii.s Sánchez Arutnlnirn, para tidier de construc­
ción y reparación de aparato.s ile radio en la calle de Al­
calá, ninnerò 104,

Baiieu de \'izcaya, ]xira agencia urbana en la calle de 
nravo Mnriüo, 273.

I), Juan Luis 'I’oitcs Torres, jiara agencia de com­
praventa de fincas en la calle de las Infantas, 26.

i hiña Jo.seía Sánchez Leisado, para venta de ropas 
lieclias en la avenida de José Antonio, 61.

I). Jenaro (Iarcia Morales, para relojería en la calle 
Imperial, 18,

(„lomcreial Mecanográlica (S, A.), para academia de 
mecanografía en la calle fie Fiiencarral, 61.

I )  . l ’cdro lierniejo V'elasco, para taberna en la calle 
del Esiíiritü Santo, 12.

J) . b'rancisco Yagüe, )>ara venta de huevos, aves y 
caza en la calle de la l ’riiice.sa, 39.

H. Silverio Herrendero Vázt¡nez, ]>ara alquiler de hi- 
eicletas en la calle de Molina, 27 {Chamartln).

I), jesús González l'ernández, para fábrica de anisa­
dos en frío en la calle del Marqués de Santa Ana, 14.

Electro Marinera Santa Alicia (S. A .), para oficinas 
en la íivcnida de la lícina Victoria, 3,

!), ,'\iiloiiio Vizcaino Sola', para taller <le sastre con 
géneros en la calle de Toledo, 42,

1). Antonio Diaz Jaén, para oficinas en la'calle de Pe­
ligros, 8.

Laclo Agricola líodríguez (S. A ,), para almacén tic 
(tnesos ix)i‘ mavor exclusivamente en !a calle do Miguel 
Angel, 24. '

1). Manuel Peña Infante, para bar en la calle de Col­
menares, 3, ,

|1, Antonio Torres Pernández, para cacharrería y fru­
tería en la calle de Nuestra Señora del Pilar, 54 (Cba- 
martín),

1), Míimicl del \'alle Hinsto. para venta de .sidras por 
mayor sin co[)eo en la calle de la Pilarica, 1.

I). Dionisio Segura Gil, para camisería y venta de 
tejiflos en la calle tlcl Alcalde Sainz de Baranda, 29.

M, Anselmo Puebla Toledo, para depósito cerrado de 
materiales ptira calefacción en la calle de Joaquín María 
l,ó])cz, 35.

n. Jesús Valle, para fábrica de gorras y bolsas de bule 
en la calle del Sacramento, 5.

Madiiti, 10 lie mayo de 1949.— El Alcalde Presidente, 
José Moreno T orres, Conde de Santa Marta de Babfo.

coacuRsos
‘23 mayo Suiainístro e instalación de cuatro 

grupos electrógenos pora ¡as si- 
1 guiantes dependencias municipales: 

Primera Casa Consistorial, (basa de 
Cisnerns, edificio de la calle de tos 
Señores de Liizón, 1, y de la Im­
prenta Municipal.—Plazo de admi 
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, ijiitt empezarán a correr y 
contarse desde e] siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo libre,

23 Arriendo y explotación del teatro in­
fantil de Marionetas del Retiro du­
rante la temporada del 1 de jimio 
al 30 de octubre de 1949, — Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábilei, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boleíin Oficial de la provincia, y 
terniinaráii en la fecha que al mar­
gen se indica. — Precio tipo libre. 

2ñ Suministro de maderas piira los dife­
rentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante un año.—Plazo de udinisíón 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boleiin 
Oficial de la provincia, y terminarán 
en la feclia que al margen se indica. 
Precio tipo libre.

Oara reclam aciones por cinco dias hábiles, 
que em petarán a  correr u contarse desde  
el siguiente al ep que apareecü  el anuncio 
en et Solelln Oflelal de la propínela, y 
terminarán en la fech a  que a l margen se 

Indica:

20 Obras de la segiindu etapa para la ter­
minación del Par ue de Manuel Be­
cerra,— Precio tipo............................

20 Obras de construcción de la puerta de 
ingreso y cerramiento en el Parque 
de Manuel Becerra.—Precio tipo ,.,

Pesetas

1.398.668,43

739.178,22

SUBASTA

La excelentísima Comisión Municipal Pernutnente ha acorda­
do, en sesión de 11 de junio de 1948, con sanción del Ayiima- 
iniento Pleno en la de 16 de julio del mismo año, aprobar los 
pliegos de condicione's de fa subasta que intenta celebrar para 
contratar las obras de la segunda etapa para la terminación del 
Parque de Manuel Becerra,  ̂ *

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuentas redamaciones 
sean procedentes contra didia subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habré ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten, .

11 ii n i a d !
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Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 'i6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de mayo de 1949,—E! Secretario, M . B erdejo.

CONCURSO

La eicelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 11 de junio de 1948, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 16 de julio del mismo aflo, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso que intenta celebrar para 
contratar las obras de construcción de la puerta de ingreso y ce­
rramiento en el Parque de Manuel Becerra,

Los eipresndos pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez, de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. ,
. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de mayo de 1949. -  El Secretario, M. B eroejo.

E D I C T O

Por el présente edicto se cita y*emplaza a D. Arturo Armada 
Fernández, de treinta y seis años de edad, soltero, natural de 
Todón de Arriba (Lugo), operario número 638 del Servicio de 
Limpiezas, cuyo último domicilio conocido en esta capital es el 
de Marqués de Torrelaguna, 22 (Canillas), y boy en ignorado 
paradero, aupque, por rumores, se cree se ha dirigido a Francia, 
para que se persone ante el Juzgado instructor del expediente de 
responsabilidades que contra e! mismo se instruye en virtud de 
decreto del excelentísimo señor Alcalde fecha 2i de abril de 1949, 
en el plazo de diez días hábiles, conttdos a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín Ofi­
cial del Estado, en horas de diez a trece y en el domicilio deh 
referido Juzgado, sito en la calle de los Señores de Luzón, 1, piso 
segundo; significándole que en caso de no comparecer en el plazo 
señalado, le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949,—Ei Juez instructor, Luis de la 
íJí/artí/íi.—P. S. M ., El Secretario, F . Hernández.

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutíoa en la sesión 
del día 3 de mayo de 1949

En atención a las especiales circunstancias que 'concurren en 
las peticiones de los Sres. D. Benito Olmeda'Almazán, D. Carlos 
Barranco González Estéfani y D. Luis Magro Hernando, se acor­
dó la renovación de sus anticipos, ampliándolos nuevamente a 
6,000 pesetas, sin que sirva de precedente.

Conceder a doña Sofia Jounger Oviedo, viiida del funciona­
rio técnicoadministrativo de Intervención jubilado D. Leopoldo 
Carlos Guerrero Figueroa, la pensión vitalicia de segunda clase, 
importante 4.166,61 pesetas anuales.

A N U N C I O S  .

Venciendo en 1 de julio del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones córrespondientes, debidamente fac­
turados. en el Negociado 2.“ (Recepción de valores) de la Sec­
ción de Deuda de la intervención, a partir del día 1 de junio pró­
ximo, de once de la mañana a una de ¡a tarde, en cuya oficina se 
les canjearán por resguardos de pago, indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España a partir de la fecha 
de su vencimiento. ■

Madrid; 14 de mayo de 1919.—El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona ( Universidad- 
Chamberí) . ,

En cumplimiento de lo dispuesto por.la Alcaldía Presidencia, 
se anuncia al público qué el iiustrisimo señor Teniente Alcalde 
de esta Zona ha señalado la calle de Isaac Peral (desde la de Fer­
nández de los Ríos, acera de los pares) y el camino de Aceiteros 
pai^ la instalación de la verbena de San Fernando.

La subasta de los puestos'se celebraré el dia 23 del corriente, 
a las once de la mañana, en el salón de actos de la Tenencia de 
Alcaldía de Ciianiberf (plaza de Chamberí, 4), estando ei pliego de 
condiciones pura tomar parte en dicha subasta y los planos co­
rrespondientes a disposición de las personas que deseen exami­
narlos en esta Secretarla (Alberto Aguilera, 20), todos los días la­
borables, de once de la mañana a una de la tarde,

Madrid, 14 de mayo de 1949. - E l  Secretario, Antonio Juné- 
nee Foni. '

* íf

En cumplimiento a.lo dispuesta en las ürdenanzas nninicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Juan Curios 
Abad proyecta establecer una fábrica de lejías con depósito 
de 800 litros en la casa'número 14 de la calle de Saavedra Fa­
jardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente,

Madrid, 10 de mayo de 1949.—El Ilecretario, M. BeHUEjo.

+ * ♦ ■

En cumplimianto a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Franciaco Ro­
dríguez proyecta establecer un garaje e instalar na electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 43 de la calle de Al- 
tamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas In­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicadán del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 10 de mayo de 1949.—El Secretario, M. Berdbjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cristal-Cerámica 
Alba proyecta establecer un taller para decoración de cerámica 
y cristales en la casa número 13 de la calle de Colmenares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldta Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de mayo, de 1949.—El Secretario, M . Berdejo.

*  *  ♦

n
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